Decreto N° 8969 —
ORDENANZA SOBRE ESTIERCOL

La Junta Departamental de Montevideo,
DECRETA:

Artienlo 19 — Dentro de la zona urbana de la
eindad o eentros urbanizados en la zona Sub-urbana,
no se permitird la conservacién o aecumnulacién de
estiéreol por un lapso mayor de dos dias después
de producido. !

Articulo 29 — Fuera del sector precitado se per-
mitird la oeumulacién de estiércol en silos con ea-
naletas de agua permanente.

Artienlo 3° — En los establecimientos o locales
donde se estabulen animales, dentro de la zona ur-
bans y sub-urbana de la ciudad, deberén existir es-
tiereoleros con sujeeién a lo que determinan las or-
dentnzas en vigor. Tales establecimientos o locales
deberdn inseribirse en la Direccién de Salubridad.

Artieulo 49 — La limitacién de las zonas antes
mencionadas es la que fija el decreto N° 5331, de
15 de enero de 1947,

Artieulo 59 — Los que se dediquen a la recolec-
eién y transporte del estiéreol deberdn inseribirse
en el registro correspondiente que llevardi la Diree-
cién de Salubridad y disponer del permiso munici-
pal respeetivo que otorgard ésta con sujeceién a lo
que dispone el presente deereto.

Artfeulo 69 — El permiso serd personal y por
su ecarvdeter de precario y revocable podré ser retira-
do sin derecho o reclamo alguno ni indemnizacién

Artieulo 79 — En el momento de proceder a su
inseripeién los interesados suministrardn los signien-
tes datos: a) Nombre y domicilio. )b Ubicacién de
las caballerizas, tambos y deméds establecimientos o
loeales en los que se recogerd el estiéreol, e) Nii-
mero y clase de vehieulos que utilizard. d) Ubica-
¢ién de las quintas o establecimientos hasta los que
se transportard el estiéreol.

Articulo 8° — No se permitird la circulacién de
vehieulos transportando estiércol dentro del radio
urbano siguiente, después de la hora seis en verano
v siete en invierno; eamino Propios desde el rio
hasta el bulevar Artigas y por éste hasta la bahia.

Artfeulo 99 — Los vehiculos destinados al trans-
porte de estiéreol deberdin estar totzlmente cubier-
tos o cerrados y las ecajaz ofrecerin la seguridad
absoluta de que, detenidos o en marcha, no permi-
tirdn la salida de liquidos o materias. Antes de ser
utilizados deberdn responder a un modelo que cuen-
te con la aprobacién previa de la Direccién de Sa-
lubridad.

Artienlo 10, — Los vehiculos que transporten es-
tiéreol no podrdn cirenlar por las avenidas, buleva-
ves, ramblas ni paseos ptiblicos. Cuando lo juzgue
oportuno por razones de higiene o de conveniencia
peneral la Direceién de Salubridad sefialard la ruta
o recorrido obligatorios que deberdn seguir los ve-
hieulss mencionados. Tampoeo podrdn ser utilizados
para el transporte de ningfin producto eomestible.

Axrticulo 11. — Las infracciones a lo dispuesto en
¢] presente decreto se penarin con multas de veinte
a doscientos pesos, pudiendo la Intendencia Muni-
¢ipal en lrs veincidencias retirarles a los infracte-
res el eorvespindiente permiso mmnieipal.

Artienlo 12. — Comuniguese.

Sala de Sesiones de la Junta Departamental,
a 26 de noviembre de 1953.

(FIRMADO:)
IGNACIO BAZZANO
PRESIDENTE
A. Lamboglia de las Carreras
Secretario General ;



Montevideo, 30 de noviembre de 1953.

El Intendente Municipal de Montevideo,
RESUELVE:

Promiilgase; hégase saber a la Junta Departa-
mental, comuniquese a la Inspeceién General, trans-
crfbase al Departamento de Higiene -—con agrega-
cién de antecedentes— e incorpérese al Registro co-
rrespoudiente.

(FIRMADO:)

GERMAN BARBATO
INTENDENTE

Miguel A. Clavelli
Secretario



